
■ Tribunal Constitucional (Pleno)

■ Sentencia de 5 de abril de 2006

■ Ponente: Excmo. Sr. D. Francisco Javier Delgado Barrio

Representación. Eficacia de los actos practicados por la Administrador con
el presentador de documentos en el ISD: no se garantiza que el sujeto pasi-
vo tenga conocimiento de las notificaciones efectuadas a terceros. Infracción
de la tutela judicial.

Cuando el art. 36.2 LISD 1987 establece un determinado régimen jurídico para la figura del
«presentador» de documentos o declaraciones que recogen los actos o contratos sujetos al
Impuesto y se regula la validez y eficacia de los actos de comunicación practicados por la
Administración tributaria con estas terceras personas se establece un obstáculo despropor-
cionado al acceso a la jurisdicción, y por tanto, se vulnera el art. 24.1 CE. Así se resuelve la
cuestión de inconstitucionalidad núm. 3001/97, planteada por la Sección Segunda de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha.

A la misma conclusión llega la STC también de 5 de abril (Ponente: Excma. Sa. Pérez Vera,
Elisa) en relación al artículo 59.2 del Real Decreto-Legislativo 3050/1980, que asimismo
permite que la comunicación de las liquidaciones tributarias o las comprobaciones de valo-
res se efectúe a personas ajenas al sujeto pasivo.

Resumimos el contenido de la primera sentencia por ser fundamentalmente el mismo que
se sigue en la segunda y prescindimos de los votos particulares que se formulan contra
ambas sentencias que, en este caso, tiene idéntico contenido.

Fundamentos jurídicos

1... La Sala considera que el precepto cuestionado vulnera la prohibición de indefensión esta-
blecida en el art. 24.1 CE porque, presumiendo iuris et de iure que quien presenta la declara-
ción del impuesto sobre sucesiones y donaciones actúa como mandatario del obligado al pago,
le autoriza a intervenir en todas las actuaciones relacionadas con la gestión del tributo, lo que
propicia situaciones de indefensión al dar validez a notificaciones de actos administrativos que
no garantizan su conocimiento efectivo por los interesados, obstaculizando «el derecho de acce-
so a la tutela judicial». ... pese a que el precepto cuestionado persigue el fin lícito de facilitar la
gestión del impuesto sobre sucesiones y donaciones, dicha finalidad, ni constituye razón sufi-
ciente para prescindir de las garantías que para los interesados derivan del régimen general de
notificaciones y de intervención por medio de representante, ni autoriza a sacrificar la libertad
de decidir a quién y hasta qué límite se ha de conferir la confianza necesaria para que sus actos
aparezcan como propios.

2. ...el art. 36.2 cuestionado no se limita a atribuir al presentador del documento la condición
de mandatario, sino que también determina de forma precisa la extensión del mandato. En par-
ticular, además de facultar a la Administración para notificarle, con carácter general, cualquier
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acto relacionado con el documento presentado y, en particular, tanto los actos de comproba-
ción de valores como las liquidaciones tributarias derivadas del mismo, permite asimismo al pre-
sentador del documento suscribir cualquier diligencia relacionada con el tributo, notificaciones y
diligencias que «tendrán el mismo valor y producirán iguales efectos que si se hubieran enten-
dido con los mismos interesados». En definitiva, de la literalidad del art. 36.2 se desprende que
atribuye al «presentador del documento» un mandato representativo pleno para la entera ges-
tión del impuesto sobre sucesiones y donaciones, es decir, sobre la totalidad de las actuaciones
administrativas que puedan derivarse del documento o declaración presentado, tanto por los
datos incorporados a la misma como por los omitidos...

3. ...el tratamiento que dicho precepto otorga al presentador del documento en el ámbito del
impuesto sobre sucesiones y donaciones es sensiblemente diferente del que se establece con
carácter general en materia de representación en la Ley general tributaria para el resto de los
tributos (excepción hecha del impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos
documentados)...

También es necesario señalar que la normativa tributaria prevé supuestos en los que se puede
presumir la representación. Así, con carácter general, se presume iuris tantum concedida la
representación para los actos de mero trámite...

Desde luego, no es posible ignorar la trascendencia que tiene la previsión contenida en el art.
36.2 de la Ley 29/1987 desde la perspectiva del derecho de los obligados tributarios a obte-
ner la tutela efectiva de los Jueces y Tribunales en el ejercicio de sus derechos e intereses legí-
timos. En efecto, el precepto cuestionado autoriza a la Administración tributaria a notificar al
presentador del documento o declaración relativa al impuesto sobre sucesiones y donaciones
cualesquiera actos de gestión relacionados con el citado tributo, singularmente los de liquida-
ción y los de comprobación de valores. Y a nadie escapa que la notificación de dichos actos
administrativos tiene una clara dimensión constitucional, dado que determina el inicio de los pla-
zos para su impugnación...

Y la tiene en la medida en que la notificación de los actos de gestión del impuesto sobre suce-
siones y donaciones a quien no siendo sujeto pasivo del mismo presenta el documento, puede
constituir un obstáculo insalvable para los obligados tributarios en orden a la obtención de una
resolución de fondo ante la jurisdicción en aquellos casos en los que el presentador no les comu-
nique dichos actos o no lo haga tempestivamente. Corresponde, pues, examinar la legitimidad
constitucional de aquella incidencia.

5. ...No debemos olvidar que el art. 24.1 CE establece una doble garantía en el ejercicio de los
derechos e intereses legítimos de las personas «pues no sólo proscribe que los Jueces y
Tribunales cierren arbitrariamente los cauces judiciales legalmente previstos a quienes, estando
legitimados para ello, pretenden defender sus propios derechos e intereses, sino que también
prohíbe al legislador que, con normas excluyentes de la vía jurisdiccional, les impida el acceso
al proceso, prohibición, esta última, que se refuerza por lo prevenido en el art. 106.1 CE, cuan-
do se trata de impetrar justicia frente a la actuación de las Administraciones públicas»...
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Por tanto, el derecho reconocido en el art. 24.1 CE puede verse conculcado por aquellas nor-
mas que impongan requisitos impeditivos u obstaculizadores del acceso a la jurisdicción, si tales
trabas resultan innecesarias, excesivas y carecen de razonabilidad o proporcionalidad respecto
de los fines que lícitamente puede perseguir el legislador...

Lo anterior no supone, sin embargo, «que no sean constitucionalmente válidas las formas de
comunicación procesal realizadas con personas distintas de los destinatarios del acto o resolu-
ción judicial, pues así lo exige el aseguramiento del desarrollo normal del proceso y la necesi-
dad de garantizar el derecho a la tutela judicial efectiva de la contraparte»...(pero) sólo hemos
admitido la comunicación con terceras personas en aquellos supuestos en los que, no siendo
posible la comunicación personal con el propio interesado o su representante, concurría la
característica de la «proximidad», para que el receptor pueda hacer llegar con facilidad a
manos del destinatario la documentación correspondiente, «cercanía» que permite presumir el
conocimiento a tiempo por el interesado o su representante del contenido del acto que se noti-
fica en orden a asegurar su derecho a intervenir en el proceso para la defensa de sus derechos
e intereses legítimos [por ejemplo, terceras personas que se encontraban en el domicilio del inte-
resado o de su representante, tales como empleados o familiares, o cercanas al mismo, como
el conserje de la finca o vecino: STC 19/2004, de 23 de febrero...

No obstante, hemos advertido que incluso en esos supuestos de «proximidad» o «cercanía»
geográfica no se puede presumir sin más que la traslación del acto de comunicación del terce-
ro al interesado se ha producido de forma regular, por lo que cuando éste cuestiona la recep-
ción de dicha comunicación, debe dársele la oportunidad de acreditar que no se ha producido...

6. A la luz de la doctrina expuesta ...debemos señalar que es pacíficamente aceptado que el
art. 36.2 de la Ley 29/1987 persigue facilitar la gestión tributaria y, particularmente, la prácti-
ca de notificaciones de los actos administrativos en el impuesto sobre sucesiones y donaciones...

Ahora bien, como también hemos señalado en otras ocasiones, «el hecho de que el fin sea cons-
titucionalmente legítimo no significa que también lo sean los medios concretos utilizados para
alcanzarlo»...

Y, a este respecto, podemos ya adelantar, a la luz de la doctrina expuesta, que la previsión del
art. 36.2 de la Ley 29/1987, del impuesto sobre sucesiones y donaciones, supone un obstácu-
lo para el «acceso a la tutela judicial» efectiva de los obligados tributarios que puede calificar-
se como desproporcionado y, por ende, contrario al art. 24.1 CE...

Pero, además, en contra de lo que indican el Abogado del Estado, con cita del art. 1251 CC, y
el Fiscal General del Estado, fundándose en el art. 118 LGT, el precepto ni tan siquiera ofrece
al interesado la posibilidad de probar, no ya que la persona a la que el art. 36.2 de la Ley
29/1987 califica como «mandatario» actuaba sin mandato representativo alguno o que obra-
ba con el exclusivo encargo de presentar el documento sin apoderamiento de ningún tipo, sino
que aquél no le hizo llegar -o no le hizo llegar a tiempo de reaccionar- la comunicación que
recibiera de la Administración tributaria... Siendo evidente, entonces, que la norma cuestionada
no pretende configurar una presunción, sino que, como afirma la representación pública, «lo que
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hay es simplemente una investidura legal al presentador -simplemente por ser tal- de la con-
dición de mandatario ante Fiscum de los sujetos pasivos»…

En definitiva, debemos concluir que el art. 36.2 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, en la
medida en que prevé que la notificación de los actos de gestión del impuesto sobre sucesiones
y donaciones se efectúe directamente a personas distintas del propio sujeto pasivo o su repre-
sentante, que admite que dichas personas sean terceros que no guarden la debida relación de
proximidad geográfica con el interesado y, en fin, que no ofrece a este último la posibilidad de
probar que no se le trasladó el contenido de dichos actos a tiempo de poder reaccionar en
defensa de sus derechos e intereses, establece un obstáculo desproporcionado al acceso a la
jurisdicción y, por tanto, lesiona el art. 24.1 de la Constitución. ■
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